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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2008-00747-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, toda vez que la auxiliar 

de la justicia cumplió con el encargo encomendado, el Juzgado 

DISPONE:  

 

ÚNICO: SEÑALAR como honorarios del auxiliar de la justicia 

(Partidor), la suma de $2.500.000 M/cte., los cuales deberán ser 

cancelados a prorrata por los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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SECRETARIA  

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c7831b732f95c3daae100d7a194f1df42cf3613da535a6f354416e4d4a04dca

Documento generado en 24/05/2023 05:29:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


